
  

Quito, 28 de Marzo del 2007 

Señores 

Socios de la Constructora Classhome Cía.Ltda. 

Con el objeto de cumplir con la ley de Régimen Tributario vigente se presenta la 
declaración del impuesto o renta anual por el ejercicio del 2006. 
Como es de conocimiento, de los señores socios recién el 15 de Diciembre del 2006 la 

Superintendencia de Compañías aprobó la constitución de la compañía y por lo tanto en 
el mes de diciembre del 2006, no ha tenido ningún movimiento comercial, por lo que en 
la declaración del impuesto a la renta del 2006 se encuentra sin movimiento. 
Es todo cuanto puedo informar a sus socios. 

Atentamente 

  

Alex Salazar L. 

GERENTE 

 


